
MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

 Gestión de programas 

federales 
Realizar 10 gestiones  $               36,000.00 -$                      

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a 

un desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

 Gestión de programas 

estatales 
Realizar 20 gestiones  $               36,000.00 77,233.35$            

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a 

un desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

 Gestión de recursos Realizar 20 gestiones  $               46,000.00 60,084.99$            

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a 

un desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Atención al público por parte 

del Presidente Municipal

Atención 

personalizada por 

parte del presidente a 

4,500 personas

 $             310,000.00 875,918.25$          

Construir un Marcos 

Castellanos con aras a 

un desarrollo sostenible

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Identificar las áreas de 

donación

Identificar 10 áreas 

de donación 
   -$                      

 Establecer las bases 

para una planeación 

integral, ordenamiento 

territorial y servicios 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Dar certeza jurídica de la 

propiedad a las áreas de 

donación

Escriturar 2 áreas de 

donación 
 $             100,000.00 -                        

 Establecer las bases 

para una planeación 

integral, ordenamiento 

territorial y servicios 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Emisión de notificación de 

incumplimiento de reglamento

Emitir 100 

notificaciones 
 $               20,000.00 -                        

 Establecer las bases 

para una planeación 

integral, ordenamiento 

territorial y servicios 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Plantearlos a nivel municipal como ejes 

rectores en la política pública municipal es 

la obtención de los mismos mediante 

acciones sustantivas que representen 

mejoras palpables  en el  nivel de vida de 

las y los habitantes de Marcos Castellanos, 

en segundo término sirven como un 

fundamento y motivación para servir de 

proemio a las iniciativas, acuerdos y 

programas de acciones contenidos dentro 

de la operatividad del municipio a futuro en 

el rubro que nos ocupa dentro del presente 

plan y al mismo tiempo constituye la 

obligación constitucional de incorporar 

dentro de la normatividad municipal, los 

estándares más altos en materia de 

protección a derecho humanos sociales 

tomando como punto de partida la 

legislación, los instrumentos y los tratados 

internacionales.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SINDICO MUNICIPAL
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PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 
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DESARROLLO  
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DESARROLLO
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NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 
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DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Emisión de multas por 

incumplimiento de reglamentos
Emitir 50 multas  $                8,000.00 -                        

 Establecer las bases 

para una planeación 

integral, ordenamiento 

territorial y servicios 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Asesorías legales a la 

ciudadanía

Atender 60 

solicitudes
 $               40,000.00 -                        

 Buena cultura cívica y 

ética en el municipio 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Conciliaciones entre partes
Elaborar 120 

convenios de acuerdo
 $               20,000.00 -                        

 Buena cultura cívica y 

ética en el municipio 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Asesoría jurídica H. 

Ayuntamiento

Atender 30 

solicitudes
 $               20,000.00 859,439.08            

 Buena cultura cívica y 

ética en el municipio 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Actualización de bienes 

muebles e inmuebles del 

Municipio

Realizar 3 

actualizaciones
 $               10,000.00 1,462.60                

 Buena cultura cívica y 

ética en el municipio 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Actualización de bienes activos 

y en comodato

Realizar 3 

actualizaciones
 $                3,000.00 -                        

 Buena cultura cívica y 

ética en el municipio 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Publicación del Acuerdo de 

Creación del IMPLAN

Publicar 1 acuerdo 

de creación del 

IMPLAN

 $                   909.00 10,241.00$            
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Publicación de convocatoria 

para Director y Consejo 

Ciudadano del IMPLAN

Emitir 3 convocatorias  $                     91.00 506.92$                 
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Instalación del IMPLAN
Emitir 1 acta de 

cabildo
 $             250,000.00 -$                      

 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Campañas de educación cívica 1 campaña  $                2,000.00 -$                      
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de 

integración del Sistema Municipal de 

Planeación, conforme a lo que marca la 

normatividad en la materia, a lo largo de la 

administración 2021-2024 se sentarán las 

bases y se adecuarán las estructuras 

institucionales para  la conformación del 

Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo 

se desarrollarán o actualizarán una serie 

de cuerpos normativos  en materia de 

planeación y servicios públicos conforme a 

las capacidades técnicas de la 

administración. Formar un instituto de 

planeación cuya función constituye a 

grosso modo planear las acciones 

gubernamentales a futuro. Así mismo a 

nivel del ordenamiento territorial del 

municipio  es pertinente reformar la 

normatividad integralmente e iniciar los 

procedimientos legales y administrativos 

pertinentes para mitigar el efecto de los 

fraccionamientos y predios que no cuenten 

con los permisos o no se apeguen a la 

normatividad en materia de construcción, 

obras públicas, servicios públicos y 

conexos. El eje fundamental que ha de 

hacer posible lo anterior es la planeación 

responsable y eficaz que a través de la 

responsabilidad y de los recursos 

disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo 

objeto sea la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

Plantearlos a nivel municipal como ejes 

rectores en la política pública municipal es 

la obtención de los mismos mediante 

acciones sustantivas que representen 

mejoras palpables  en el  nivel de vida de 

las y los habitantes de Marcos Castellanos, 

en segundo término sirven como un 

fundamento y motivación para servir de 

proemio a las iniciativas, acuerdos y 

programas de acciones contenidos dentro 

de la operatividad del municipio a futuro en 

el rubro que nos ocupa dentro del presente 

plan y al mismo tiempo constituye la 

obligación constitucional de incorporar 

dentro de la normatividad municipal, los 

estándares más altos en materia de 

protección a derecho humanos sociales 

tomando como punto de partida la 

legislación, los instrumentos y los tratados 

internacionales.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SINDICO MUNICIPAL

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO
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DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 
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PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Gestionar difusión por medio 

de perifoneo para dar a 

conocer procedimientos, 

reglamentos y normatividad 

4 peritoneos  $                5,000.00 2,322.17$              
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Gestionar difusión volanteo 

para dar a conocer 

procedimientos, reglamentos y 

normatividad

2 volanteo  $                5,000.00 35,032.00$            
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Publicaciones en redes 

sociales para dar a conocer 

procedimientos, reglamentos y 

normatividad

2 publicaciones  $                5,000.00 156,368.00$          
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Actualización o elaboración de 

los protocolos de protección 

civil

1 actualización  $               10,000.00 24,043.52$            
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Creación del comité de 

protección civil
1 creación  $                5,000.00 1,750.00$              

 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Hacer la difusión de los 

procedimientos, reglamentos y 

normatividad

1 difusión  $               10,000.00 25,200.23$            
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Elaboración y publicación de 

directorio de las unidades 

responsables y departamentos 

Proximidad social  $               20,000.00 -$                      
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de 

integración del Sistema Municipal de 

Planeación, conforme a lo que marca la 

normatividad en la materia, a lo largo de la 

administración 2021-2024 se sentarán las 

bases y se adecuarán las estructuras 

institucionales para  la conformación del 

Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo 

se desarrollarán o actualizarán una serie 

de cuerpos normativos  en materia de 

planeación y servicios públicos conforme a 

las capacidades técnicas de la 

administración. Formar un instituto de 

planeación cuya función constituye a 

grosso modo planear las acciones 

gubernamentales a futuro. Así mismo a 

nivel del ordenamiento territorial del 

municipio  es pertinente reformar la 

normatividad integralmente e iniciar los 

procedimientos legales y administrativos 

pertinentes para mitigar el efecto de los 

fraccionamientos y predios que no cuenten 

con los permisos o no se apeguen a la 

normatividad en materia de construcción, 

obras públicas, servicios públicos y 

conexos. El eje fundamental que ha de 

hacer posible lo anterior es la planeación 

responsable y eficaz que a través de la 

responsabilidad y de los recursos 

disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo 

objeto sea la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO
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DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 
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PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Elaboración y publicación de 

los lineamientos para la 

emisión de documentos (carta 

de identidad, modo honesto de 

vida, carta de ingresos, carta 

de residencia)

1 publicación  $                5,000.00 -$                      
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Atención directa a los 

ciudadanos y agilización de 

trámites

Recibir 300 visitas  $               10,000.00 4,400.00$              
 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Expedición de constancias de 

origen y vecindad

Emitir 1200 

documentos
 $               10,000.00 -$                      

 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Expedición de oficios a 

dependencias o instituciones
Emitir 300 oficios  $               10,000.00 -$                      

 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Manejo de archivo (estantería y 

reubicación)

Realizar 1 

actualización
 $               56,824.00 992.00$                 

 Ordenamiento territorial 

y educación cívica 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Justicia y el Estado de 

derecho

Establecer módulos de 

evaluación de servicio y 

presentación de 

recomendaciones

Emitir 15 

evaluaciones
 $               15,000.00 -$                      

 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Velar el cumplimiento de los 

programas, control interno y 

evaluación al desempeño

Emitir 5 evaluaciones  $               70,000.00 5,141.02$              
 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Implementación de operativos 

en escuelas del municipio

Emitir 15 

evaluaciones
 $             271,000.00 204.16$                 

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SEGURIDAD 

PÚBLICA

Que en materia de seguridad contemos 

con un sistema integral de seguridad que 

promueva la buena vecindad, así como la 

permanente comunicación con los cuerpos 

de seguridad en aras de mejorar las 

condiciones de la misma para fomentar 

integralmente el turismo y detonar las 

actividades económicas, así como un 

reglamento de justicia cívica armonizado 

con las disposiciones más modernas en 

materia constitucional. Se pugnará por el 

respecto de la normatividad vial mediante 

las acciones estratégicas. Se elaborarán 

planes y acciones cuyo objeto será mejorar 

las condiciones viales del municipio, desde 

una perspectiva de convivencia e 

integradora de todos los ciudadanos del 

municipio, respetando la normatividad y 

convenios de coordinación con el estado 

(en caso de existir estos últimos). 

Fortaleceremos los cuerpos tanto de 

protección civil como de bomberos para 

que éstos se encuentren en posibilidades 

reales del desempeño efectivo de sus 

funciones. Se establecerán estrategias de 

diálogo, comunicación, así como acciones 

transversales encaminadas al fomento 

sustantivo de una cultura de la paz y una 

educación cívica que permitan una 

corresponsabilidad y coordinación entre la 

ciudadanía y el gobierno, en donde ambos 

funjan como un eslabón más en la 

construcción de un mejor municipio y con 

la ciudadanía a través de los mecanismos 

de comunicación más eficaces, para la 

acción y reacción cuando se esté en 

presencia de casos fortuitos o de fuerza 

mayor. Se entablará diálogo permanente y 

abierto para el respeto irrestricto de la 

normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto.

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de 

integración del Sistema Municipal de 

Planeación, conforme a lo que marca la 

normatividad en la materia, a lo largo de la 

administración 2021-2024 se sentarán las 

bases y se adecuarán las estructuras 

institucionales para  la conformación del 

Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo 

se desarrollarán o actualizarán una serie 

de cuerpos normativos  en materia de 

planeación y servicios públicos conforme a 

las capacidades técnicas de la 

administración. Formar un instituto de 

planeación cuya función constituye a 

grosso modo planear las acciones 

gubernamentales a futuro. Así mismo a 

nivel del ordenamiento territorial del 

municipio  es pertinente reformar la 

normatividad integralmente e iniciar los 

procedimientos legales y administrativos 

pertinentes para mitigar el efecto de los 

fraccionamientos y predios que no cuenten 

con los permisos o no se apeguen a la 

normatividad en materia de construcción, 

obras públicas, servicios públicos y 

conexos. El eje fundamental que ha de 

hacer posible lo anterior es la planeación 

responsable y eficaz que a través de la 

responsabilidad y de los recursos 

disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo 

objeto sea la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO

CONTRALORÍA



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Inspección y vigilancia de 

caminos, carreteras y calles del 

municipio

Emitir 5 evaluaciones  $             184,473.00 2,101,024.70$       

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Patrullaje por los inmuebles 

que asegura la fiscalía
5 operativos  $                5,000.00 -$                      

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Monitoreo de oficinas: 

telégrafos, bancos y/o cajeros, 

cajas de ahorro, etc.

500 inspecciones  $                8,000.00 -$                      

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Apoyo en eventos masivos y 

sociales
500 patrullajes  $                6,000.00 54,406.00$            

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Activación física (uniformes, 

equipo de anterofilia)
365 monitoreo  $             100,000.00 74,609.87$            

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Acompañamiento psicológico 20 Apoyos  $             200,000.00 -$                      

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Participación cívica (uniformes)
200 actividades de 

activación
 $             290,000.00 7,658.08$              

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Generación de lineamientos y 

publicación de convocatorias
30 acompañamientos  $                2,000.00 18,481.74$            

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Aplicación de filtros de 

contratación
15 participaciones  $               56,000.00 -$                      

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Reestructuración de los 

separos
2 convocatorias  $             100,000.00 1,142,782.46$       

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SEGURIDAD 

PÚBLICA

Que en materia de seguridad contemos 

con un sistema integral de seguridad que 

promueva la buena vecindad, así como la 

permanente comunicación con los cuerpos 

de seguridad en aras de mejorar las 

condiciones de la misma para fomentar 

integralmente el turismo y detonar las 

actividades económicas, así como un 

reglamento de justicia cívica armonizado 

con las disposiciones más modernas en 

materia constitucional. Se pugnará por el 

respecto de la normatividad vial mediante 

las acciones estratégicas. Se elaborarán 

planes y acciones cuyo objeto será mejorar 

las condiciones viales del municipio, desde 

una perspectiva de convivencia e 

integradora de todos los ciudadanos del 

municipio, respetando la normatividad y 

convenios de coordinación con el estado 

(en caso de existir estos últimos). 

Fortaleceremos los cuerpos tanto de 

protección civil como de bomberos para 

que éstos se encuentren en posibilidades 

reales del desempeño efectivo de sus 

funciones. Se establecerán estrategias de 

diálogo, comunicación, así como acciones 

transversales encaminadas al fomento 

sustantivo de una cultura de la paz y una 

educación cívica que permitan una 

corresponsabilidad y coordinación entre la 

ciudadanía y el gobierno, en donde ambos 

funjan como un eslabón más en la 

construcción de un mejor municipio y con 

la ciudadanía a través de los mecanismos 

de comunicación más eficaces, para la 

acción y reacción cuando se esté en 

presencia de casos fortuitos o de fuerza 

mayor. Se entablará diálogo permanente y 

abierto para el respeto irrestricto de la 

normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto.
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO
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NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Rehabilitación de baños, 

cocina y dormitorio
4 eventos de filtros  $             100,000.00 2,310.00$              

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Adquisición de camión de 

bomberos
2 mantenimientos  $             820,000.00 733,661.43$          

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Adquisición de patrullas (2) 2 mantenimientos  $          1,500,000.00 -$                      

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Blindaje de ventana 1 adquisición  $             325,000.00 -$                      

 Seguridad, prevención 

del delito y cercanía a la 

ciudadanía 

Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción, seguridad y 

mejora de la gestión 

pública

Programa de recaudación 

"Todos contribuimos"

Unidad monetaria por 

$272,000.00
 $             272,000.00 213,046.23$          

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Elaborar el reglamento para el 

otorgamiento de licencias de 

funcionamiento

Generar 1 documento  $                1,000.00 -$                      
 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Publicar el reglamento en el 

periódico oficial del estado

Hacer 1 publicación 

del reglamento
 $                3,000.00 -$                      

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Sábado social (pintar, podar, 

recolección y limpieza)

120 horas de trabajo 

social
 $             250,000.00 -$                      

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Los objetivos del Desarrollo Sostenible, 

también conocidos como Objetivos 

Mundiales, son un llamado universal a la 

adopción de medidas para poner fin a la 

pobreza, proteger el planeta y garantizar 

que todas las personas gocen de  paz y 

prosperidad. Estos 17 Objetivos se basan 

en los logros de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio, aunque incluyen nuevas 

esferas como el cambio climático, la 

desigualdad económica, la innovación, el 

consumo sostenible y la paz y la justicia, 

entre otras prioridades.  Los Objetivos 

están interrelacionados, con  frecuencia la 

clave del éxito de uno involucrará las 

cuestiones más frecuentemente vinculadas 

con otro . 

Los ODS conllevan un espíritu de 

colaboración y pragmatismo para elegir las 

mejores opciones con el fin de mejorar la  

vida, de  manera sostenible, para  las 

generaciones futuras. Proporcionan 

orientaciones y metas claras para su 

adopción por todos los países en 

conformidad con sus propias prioridades y 

los desafíos ambientales del mundo en 

general. Los ODS son una agenda 

inclusiva. Abordan las causas 

fundamentales de la pobreza y nos unen 

para lograr un cambio positivo en beneficio 

de las personas y el planeta . 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

TESORERÍA 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SEGURIDAD 

PÚBLICA

Que en materia de seguridad contemos 

con un sistema integral de seguridad que 

promueva la buena vecindad, así como la 

permanente comunicación con los cuerpos 

de seguridad en aras de mejorar las 

condiciones de la misma para fomentar 

integralmente el turismo y detonar las 

actividades económicas, así como un 

reglamento de justicia cívica armonizado 

con las disposiciones más modernas en 

materia constitucional. Se pugnará por el 

respecto de la normatividad vial mediante 

las acciones estratégicas. Se elaborarán 

planes y acciones cuyo objeto será mejorar 

las condiciones viales del municipio, desde 

una perspectiva de convivencia e 

integradora de todos los ciudadanos del 

municipio, respetando la normatividad y 

convenios de coordinación con el estado 

(en caso de existir estos últimos). 

Fortaleceremos los cuerpos tanto de 

protección civil como de bomberos para 

que éstos se encuentren en posibilidades 

reales del desempeño efectivo de sus 

funciones. Se establecerán estrategias de 

diálogo, comunicación, así como acciones 

transversales encaminadas al fomento 

sustantivo de una cultura de la paz y una 

educación cívica que permitan una 

corresponsabilidad y coordinación entre la 

ciudadanía y el gobierno, en donde ambos 

funjan como un eslabón más en la 

construcción de un mejor municipio y con 

la ciudadanía a través de los mecanismos 

de comunicación más eficaces, para la 

acción y reacción cuando se esté en 

presencia de casos fortuitos o de fuerza 

mayor. Se entablará diálogo permanente y 

abierto para el respeto irrestricto de la 

normatividad en materia de vialidad, sin 

aplicarla de manera inquisitiva pero sí 

procurando su respeto.
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Pago de Nomina a seguridad 

pública

Unidad monetaria por 

$5´701,880.00
 $          5,701,880.00 6,270,547.25$       

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Pago de Nomina servidores 

públicos en general

Unidad monetaria por 

$16´726,352.00
 $        16,726,352.00 18,323,987.30$     

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Contratación de consultorías 

externas para servicios 

especializados

Realizar 5 

contrataciones
 $             300,000.00 157,815.00$          

 Manejo eficiente y eficaz 

del recurso público 

Rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y 

gobierno digital

Desarrollo económico.

Gestión de recurso para 

adquisición de maquinaria
Realizar 1 gestión  $                   800.00 -$                      

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Compra de equipo para Rastro 

Municipal
Adquirir 1 unidad  $             450,000.00 318,672.22$          

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Compra de equipo para 

Servicios de Aseo Público
Adquirir 2 unidades  $          2,000,000.00 -$                      

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales 

constituyen las actividades que el 

municipio tiene la obligación de atender 

dada su naturaleza jurídico operativa. El 

artículo 115, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios 

siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su 

equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de la Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los 

Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados 

son atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  

y servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, 

como es el caso de drenaje y 

alcantarillado, manejo de  agua potable, 

alumbrado público y   disposición final de 

residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio 

tanto geodemográficas como financieras y 

de la propia operatividad de los rubros ya 

señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir 

una herramienta de mejora de los mismos 

y con ello, mejorar la  calidad de  vida  de 

los ciudadanos del municipio. Se 

desarrollarán los proyectos y planes para 

atacar flagelos sociales como lo son, 

acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo 

para núcleos poblacionales ubicados en 

polígonos o sectores de marginación. Se 

aplicarán acciones, programas y proyectos 

para otorgar apoyos específicos a 

beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o 

vulnerabilidad ya sea por cuenta propia del 

municipio o bien mediante la coordinación 

con instancias estatales o federales en el 

ámbito de su competencia. Se 

instrumentarán acciones tendientes a 

atender las necesidades primarias de los 

habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 

Los objetivos del Desarrollo Sostenible, 

también conocidos como Objetivos 

Mundiales, son un llamado universal a la 

adopción de medidas para poner fin a la 

pobreza, proteger el planeta y garantizar 

que todas las personas gocen de  paz y 

prosperidad. Estos 17 Objetivos se basan 

en los logros de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio, aunque incluyen nuevas 

esferas como el cambio climático, la 

desigualdad económica, la innovación, el 

consumo sostenible y la paz y la justicia, 

entre otras prioridades.  Los Objetivos 

están interrelacionados, con  frecuencia la 

clave del éxito de uno involucrará las 

cuestiones más frecuentemente vinculadas 

con otro . 

Los ODS conllevan un espíritu de 

colaboración y pragmatismo para elegir las 

mejores opciones con el fin de mejorar la  

vida, de  manera sostenible, para  las 

generaciones futuras. Proporcionan 

orientaciones y metas claras para su 

adopción por todos los países en 

conformidad con sus propias prioridades y 

los desafíos ambientales del mundo en 

general. Los ODS son una agenda 

inclusiva. Abordan las causas 

fundamentales de la pobreza y nos unen 

para lograr un cambio positivo en beneficio 

de las personas y el planeta . 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

TESORERÍA 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Compra de luminarias Destinar $30,000.00  $               30,000.00 1,245.50$              

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Adquisición de bienes 

informáticos
Adquirir 25 artículos  $             120,000.00 165,369.00$          

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Realizar campanas de la 

importancia del aseo en 

espacios mercantiles

Realizar 2 campañas  $               20,000.00 5,028.00$              

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Adquisición de mobiliario y 

equipo
Adquirir 40 artículos  $          1,250,000.00 42,988.01$            

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Abastecimiento de combustible
Suministrar 250,000 

litros
 $          4,020,000.00 3,147,644.92$       

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales 

constituyen las actividades que el 

municipio tiene la obligación de atender 

dada su naturaleza jurídico operativa. El 

artículo 115, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios 

siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su 

equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de la Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los 

Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados 

son atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  

y servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, 

como es el caso de drenaje y 

alcantarillado, manejo de  agua potable, 

alumbrado público y   disposición final de 

residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio 

tanto geodemográficas como financieras y 

de la propia operatividad de los rubros ya 

señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir 

una herramienta de mejora de los mismos 

y con ello, mejorar la  calidad de  vida  de 

los ciudadanos del municipio. Se 

desarrollarán los proyectos y planes para 

atacar flagelos sociales como lo son, 

acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo 

para núcleos poblacionales ubicados en 

polígonos o sectores de marginación. Se 

aplicarán acciones, programas y proyectos 

para otorgar apoyos específicos a 

beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o 

vulnerabilidad ya sea por cuenta propia del 

municipio o bien mediante la coordinación 

con instancias estatales o federales en el 

ámbito de su competencia. Se 

instrumentarán acciones tendientes a 

atender las necesidades primarias de los 

habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Reparación y mantenimiento 

vehicular

Realizar 300 

reparaciones
 $          1,300,000.00 2,125,971.31$       

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Programa de adquisición de 

uniformes para todo el 

personal.
Realizar 3 entregas  $             360,000.00 547,521.97$          

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Rehabilitación y mantenimiento 

de baños de Presidencia 

Realizar 2 

mantenimientos
 $             442,368.00 138,763.06$          

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Adquisición de materiales y 

suministros para la operación 

administrativa en general 

(artículos de papelería, material 

de limpieza, productos 

alimenticios y utensilios para el 

personal en las instalaciones)

Destinar 

$1´159,532.00
 $          1,159,532.00 2,018,448.55$       

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Recolección y manejo de 

residuos

Recolectar 6,000 

toneladas
 $          1,500,000.00 1,469,206.56$       

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales 

constituyen las actividades que el 

municipio tiene la obligación de atender 

dada su naturaleza jurídico operativa. El 

artículo 115, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios 

siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su 

equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de la Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los 

Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados 

son atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  

y servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, 

como es el caso de drenaje y 

alcantarillado, manejo de  agua potable, 

alumbrado público y   disposición final de 

residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio 

tanto geodemográficas como financieras y 

de la propia operatividad de los rubros ya 

señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir 

una herramienta de mejora de los mismos 

y con ello, mejorar la  calidad de  vida  de 

los ciudadanos del municipio. Se 

desarrollarán los proyectos y planes para 

atacar flagelos sociales como lo son, 

acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo 

para núcleos poblacionales ubicados en 

polígonos o sectores de marginación. Se 

aplicarán acciones, programas y proyectos 

para otorgar apoyos específicos a 

beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o 

vulnerabilidad ya sea por cuenta propia del 

municipio o bien mediante la coordinación 

con instancias estatales o federales en el 

ámbito de su competencia. Se 

instrumentarán acciones tendientes a 

atender las necesidades primarias de los 

habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Expansión y cambio de 

luminarias

Cambiar 114 

luminarias
 $             280,000.00 8,134,608.10$       

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Mejoramiento de alumbrado en 

zona centro.

Cambiar 21 

luminarias
 $             148,078.00 2,651,789.27$       

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Mejora en la aplicación de los 

sistemas de riego

Implementar 5 

sistemas de riego
 $             450,000.00 -$                      

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Podar jardines, cortar pasto, 

ramas y reforestación de 

arboles

Realizar 120 podas  $             205,000.00 208,353.66$          

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Compra de abonos orgánicos 

para jardines

Atender 25 áreas 

verdes
 $             179,000.00 15,670.00$            

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales 

constituyen las actividades que el 

municipio tiene la obligación de atender 

dada su naturaleza jurídico operativa. El 

artículo 115, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios 

siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su 

equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de la Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los 

Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados 

son atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  

y servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, 

como es el caso de drenaje y 

alcantarillado, manejo de  agua potable, 

alumbrado público y   disposición final de 

residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio 

tanto geodemográficas como financieras y 

de la propia operatividad de los rubros ya 

señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir 

una herramienta de mejora de los mismos 

y con ello, mejorar la  calidad de  vida  de 

los ciudadanos del municipio. Se 

desarrollarán los proyectos y planes para 

atacar flagelos sociales como lo son, 

acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo 

para núcleos poblacionales ubicados en 

polígonos o sectores de marginación. Se 

aplicarán acciones, programas y proyectos 

para otorgar apoyos específicos a 

beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o 

vulnerabilidad ya sea por cuenta propia del 

municipio o bien mediante la coordinación 

con instancias estatales o federales en el 

ámbito de su competencia. Se 

instrumentarán acciones tendientes a 

atender las necesidades primarias de los 

habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Rehabilitación de áreas 

recreativas del municipio

1,600 metros 

cuadrados
 $          1,720,000.00 70,509.80$            

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Capacitaciones al personal
Facilitar 10 

capacitaciones
 $             465,000.00 158,919.82$          

 Proveer de servicios, 

materiales y suministros 

requ eridos para la 

prestación de servicios 

públicos de calidad 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social

Cambio de equipos 

electromecánicos del agua 

caliente

1 obra  $          2,000,000.00 -$                      
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Rehabilitación de la red de 

agua potable en la cabecera 

municipal

1,500 metros lineales  $          1,500,000.00 2,694,562.65$       
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Rehabilitación de la red de 

drenaje en la cabecera 

municipal

500 metros lineales  $             500,000.00 2,544,163.62$       
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Mejoramiento de la 

infraestructura de agua potable 

en la comunidad de Ojo de 

Rana

1 lote  $             750,000.00 751,067.71$          
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Mejoramiento de la 

infraestructura de agua potable 

en la comunidad de La Rosa

1 lote  $             250,000.00 90,828.00$            
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Mejoramiento de la 

infraestructura de agua potable 

en la comunidad de San 

Miguel

1 lote  $             500,000.00 266,330.91$          
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OFICIALIA MAYOR

Los servicios públicos municipales 

constituyen las actividades que el 

municipio tiene la obligación de atender 

dada su naturaleza jurídico operativa. El 

artículo 115, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios 

siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;

2. Alumbrado público.

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos;

4. Mercados y centrales de abasto.

5. Panteones.

6. Rastro.

7. Calles, parques y jardines y su 

equipamiento;

8. Seguridad pública, en los términos del 

artículo 21 de la Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito;

9. Los demás que las Legislaturas locales 

determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los 

Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.

En este sentido, los servicios señalados 

son atendidos por el municipio de Marcos 

Castellanos, no obstante existen acciones  

y servicios a los cuales es necesario  se les  

brinde una especial atención y prioridad, 

como es el caso de drenaje y 

alcantarillado, manejo de  agua potable, 

alumbrado público y   disposición final de 

residuos, lo anterior en virtud de las 

condiciones particulares  del municipio 

tanto geodemográficas como financieras y 

de la propia operatividad de los rubros ya 

señalados.

En virtud de lo anterior y en un ejercicio de 

responsabilidad este plan determina dar 

prioridad al fortalecimiento y mejora de  los 

mismos con el firme objeto de constituir 

una herramienta de mejora de los mismos 

y con ello, mejorar la  calidad de  vida  de 

los ciudadanos del municipio. Se 

desarrollarán los proyectos y planes para 

atacar flagelos sociales como lo son, 

acceso a agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, alumbrado electrificación, 

pavimentación, proyectos de desarrollo 

para núcleos poblacionales ubicados en 

polígonos o sectores de marginación. Se 

aplicarán acciones, programas y proyectos 

para otorgar apoyos específicos a 

beneficiarios que se encuentren en 

condiciones de marginación o 

vulnerabilidad ya sea por cuenta propia del 

municipio o bien mediante la coordinación 

con instancias estatales o federales en el 

ámbito de su competencia. Se 

instrumentarán acciones tendientes a 

atender las necesidades primarias de los 

habitantes del municipio a nivel del 

desarrollo social. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OBRAS PUBLICAS

Es pertinente reformar la normatividad 

integralmente e iniciar los procedimientos 

legales y administrativos pertinentes para 

mitigar el efecto de los fraccionamientos y 

predios que no cuenten con los permisos o 

no se apeguen a la normatividad en 

materia de construcción, obras públicas, 

servicios públicos y conexos.

El eje fundamental que ha de hacer 

posible lo anterior es la planeación 

responsable y eficaz que a través de la 

responsabilidad y de los recursos 

disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo 

objeto sea la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

Así mismo se proyecta  la implementación 

de un plan de renovación de las luminarias 

en el municipio con equipo led certificado 

que disminuya el gasto energético y la 

erogación en materia de gasto en 

mantenimiento y facturación de energía 

para alumbrado público, tratándose esto 

último de una inversión que históricamente 

no se había realizado nunca dentro del 

municipio.

Además de mejorar la imagen urbana, el 

equipamiento en infraestructura y potenciar 

la convivencia, dicho proyecto impactaría 

en la percepción de seguridad, pues tal y 

como lo han demostrado muchos estudios 

formales alrededor del mundo, la 

iluminación incide en la percepción de 

seguridad del ciudadano, beneficio 

adicional, asociado al efecto positivo que 

tiene en la seguridad de los ciudadanos, 

no se considera en muchos casos en la 

evaluación económica de un proyecto de 

alumbrado público por la dificultad que 

representa su cuantificación. Sin embargo, 

la sola evaluación de impacto que tiene en 

factores como el área iluminada respecto 

del costo del equipamiento y el consumo 

de electricidad justifican su adopción. En el 

caso de ciudades y comunidades 

previamente iluminadas, el cambio de 

sistemas de iluminación más eficientes se 

justifica fundamentalmente por el ahorro 

en el consumo de energía de las nuevas 

luminarias; por lo cual esta administración 

desarrollará en su momento los proyectos 

ya referidos con la metodología y marco 

normativos adecuados para su correcta 

ejecución.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Mejoramiento de la 

infraestructura de agua potable 

en la comunidad de El Sabino

1 lote  $             590,948.00 -$                      
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Rehabilitación de caminos saca 

cosechas del municipio

500 metros 

cuadrados
 $             500,000.00 1,065,689.47$       

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Obra de Rehabilitación de 

Unidad Deportiva Felipe 

Calderón en San José de 

Gracia

420 metros 

cuadrados
 $             350,000.00 213,684.00$          

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción de huellas con 

concreto hidráulico en el 

camino de accesos de la Arena

860 metros 

cuadrados
 $             602,651.00 324,795.07$          

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción con pavimento 

hidráulico en diferentes calles 

de San José de Gracia, 

Michoacán

3,330 metros 

cuadrados
 $          2,500,000.00 2,161,372.89$       

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción de pavimento 

hidráulico, en el camino de 

acceso a la comunidad de la 

Rosa 

2,000 metros 

cuadrados
 $          1,500,000.00 1,200,000.00$       

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Construcción de pavimento 

hidráulico, en el camino de 

acceso a la comunidad de la 

Sabino

1,600 metros 

cuadrados
 $          1,200,000.00 1,000,000.00$       

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Electrificación en la Colonia Dr. 

Ignacio Chávez
150 metros lineales  $             300,000.00 609,837.32$          

Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Delimitar las áreas de donación 5 predios  $               55,000.00 -$                      
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Realizar campaña informativa 

sobre regularización de 

fraccionamientos

2campañas  $                2,000.00 -$                      
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OBRAS PUBLICAS

Es pertinente reformar la normatividad 

integralmente e iniciar los procedimientos 

legales y administrativos pertinentes para 

mitigar el efecto de los fraccionamientos y 

predios que no cuenten con los permisos o 

no se apeguen a la normatividad en 

materia de construcción, obras públicas, 

servicios públicos y conexos.

El eje fundamental que ha de hacer 

posible lo anterior es la planeación 

responsable y eficaz que a través de la 

responsabilidad y de los recursos 

disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo 

objeto sea la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

Así mismo se proyecta  la implementación 

de un plan de renovación de las luminarias 

en el municipio con equipo led certificado 

que disminuya el gasto energético y la 

erogación en materia de gasto en 

mantenimiento y facturación de energía 

para alumbrado público, tratándose esto 

último de una inversión que históricamente 

no se había realizado nunca dentro del 

municipio.

Además de mejorar la imagen urbana, el 

equipamiento en infraestructura y potenciar 

la convivencia, dicho proyecto impactaría 

en la percepción de seguridad, pues tal y 

como lo han demostrado muchos estudios 

formales alrededor del mundo, la 

iluminación incide en la percepción de 

seguridad del ciudadano, beneficio 

adicional, asociado al efecto positivo que 

tiene en la seguridad de los ciudadanos, 

no se considera en muchos casos en la 

evaluación económica de un proyecto de 

alumbrado público por la dificultad que 

representa su cuantificación. Sin embargo, 

la sola evaluación de impacto que tiene en 

factores como el área iluminada respecto 

del costo del equipamiento y el consumo 

de electricidad justifican su adopción. En el 

caso de ciudades y comunidades 

previamente iluminadas, el cambio de 

sistemas de iluminación más eficientes se 

justifica fundamentalmente por el ahorro 

en el consumo de energía de las nuevas 

luminarias; por lo cual esta administración 

desarrollará en su momento los proyectos 

ya referidos con la metodología y marco 

normativos adecuados para su correcta 

ejecución.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Adquisición de maquinaria 

Motoconformadora  para 

mejorar caminos 

1 maquinaria 1,100,000.00$           -$                      
Obra públicas como 

mecanismo de desarrollo

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Territorio y desarrollo 

sostenible

Gestión de aretes 1 gestión  $               20,000.00 1,896.68$              

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Talleres para Ganaderos y 

Campesinos capacitaciones 
2 talleres  $               30,000.00 1,492.00$              

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Establos piloto para el 

mejoramiento del manejo en 

producción lechera 

1 establo  $             200,000.00 -$                      

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Programa de Apoyo de 

Insumos Agrícolas(fertilizantes 

DAP Y UREA )

2 programas  $             220,000.00 11,492.00$            

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Gestión de seguros de vida 

para ganaderos del municipio 

ante la confederación nacional

1 gestión  $               40,000.00 -$                      

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

OBRAS PUBLICAS

Es pertinente reformar la normatividad 

integralmente e iniciar los procedimientos 

legales y administrativos pertinentes para 

mitigar el efecto de los fraccionamientos y 

predios que no cuenten con los permisos o 

no se apeguen a la normatividad en 

materia de construcción, obras públicas, 

servicios públicos y conexos.

El eje fundamental que ha de hacer 

posible lo anterior es la planeación 

responsable y eficaz que a través de la 

responsabilidad y de los recursos 

disponibles permita la elaboración de 

programas y acciones sustantivas cuyo 

objeto sea la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de Marcos 

Castellanos.

Así mismo se proyecta  la implementación 

de un plan de renovación de las luminarias 

en el municipio con equipo led certificado 

que disminuya el gasto energético y la 

erogación en materia de gasto en 

mantenimiento y facturación de energía 

para alumbrado público, tratándose esto 

último de una inversión que históricamente 

no se había realizado nunca dentro del 

municipio.

Además de mejorar la imagen urbana, el 

equipamiento en infraestructura y potenciar 

la convivencia, dicho proyecto impactaría 

en la percepción de seguridad, pues tal y 

como lo han demostrado muchos estudios 

formales alrededor del mundo, la 

iluminación incide en la percepción de 

seguridad del ciudadano, beneficio 

adicional, asociado al efecto positivo que 

tiene en la seguridad de los ciudadanos, 

no se considera en muchos casos en la 

evaluación económica de un proyecto de 

alumbrado público por la dificultad que 

representa su cuantificación. Sin embargo, 

la sola evaluación de impacto que tiene en 

factores como el área iluminada respecto 

del costo del equipamiento y el consumo 

de electricidad justifican su adopción. En el 

caso de ciudades y comunidades 

previamente iluminadas, el cambio de 

sistemas de iluminación más eficientes se 

justifica fundamentalmente por el ahorro 

en el consumo de energía de las nuevas 

luminarias; por lo cual esta administración 

desarrollará en su momento los proyectos 

ya referidos con la metodología y marco 

normativos adecuados para su correcta 

ejecución.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DESARROLLO 

RURAL

En el municipio, principalmente dentro de 

su área urbana existe una fuerte dinámica 

de carácter económico, principalmente 

derivada del sector servicios y del sector 

productivo vinculado con actividades que 

se desprenden de la ganadería y de la 

industria lechera, sin embargo dicha lógica 

económica no necesariamente impacta de 

manera general y transversal en cuanto a 

elevar los índices y condiciones de vida de 

la totalidad de la población de Marcos 

Castellanos.

La mayoría de las actividades generadoras 

de los núcleos económicos se encuentran 

asentadas en el núcleo urbano de la 

cabecera municipal y sus comunidades 

cercanas, sin embargo se observa una 

baja línea de marginación conforme las 

cifras se miden en las zonas más alejadas 

de la infraestructura y dinámica económica 

de la cabecera municipal y sus 

comunidades contiguas, lo cual influye de 

manera directa en los indicadores de 

situación de pobreza y rezago social en las 

áreas rurales aquí mencionadas y por ende 

se afecta la calidad de vida de los 

habitantes que se encuentran en dicho 

supuesto, el municipio presenta una 

dinámica geodemográficas con 

comunidades alejadas que si bien en 

algunos casos cuentan con fuentes de 

empleo, su situación geográfica las 

mantiene alejadas de ciertos estándares en 

materia de desarrollo humano y además 

presentan el clásico fenómeno de falta de 

integración respecto del apartado 

geográfico y de servicios en comparación 

con las comunidades más cercanas. De lo 

anterior se deriva la necesidad de “acercar” 

a todas las comunidades a las dinámicas 

sociales, culturales, de servicios y en 

general a la vida comunal del municipio.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Muestreo de ganado  para el 

Hato libre 
100 muestras  $             140,000.00 -$                      

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Actualización de las upp Integrar 300  $               15,000.00 -$                      

Sector agrícola y 

ganadero organizado, 

atendido y orientado

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Ofrecer equipamiento para el 

hogar a mejor costo "cemento"
Aplicar $100,000.00  $             100,000.00 -$                      

 Desarrollo de las 

familias del municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Ofrecer equipamiento para el 

hogar a mejor costo "laminas"
Aplicar $100,000.00  $             100,000.00 317.00$                 

 Desarrollo de las 

familias del municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Ofrecer equipamiento para el 

hogar a mejor costo "tinacos"
Aplicar $200,000.00  $             200,000.00 -$                      

 Desarrollo de las 

familias del municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Ofrecer equipamiento para el 

hogar a mejor costo 

"calentador solar"

Aplicar $200,000.00  $             200,000.00 -$                      
 Desarrollo de las 

familias del municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Apoyo en el desarrollo de 

programas de bienestar
12 eventos  $             350,000.00 86,973.20$            

 Desarrollo de las 

familias del municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DESARROLLO 

RURAL

En el municipio, principalmente dentro de 

su área urbana existe una fuerte dinámica 

de carácter económico, principalmente 

derivada del sector servicios y del sector 

productivo vinculado con actividades que 

se desprenden de la ganadería y de la 

industria lechera, sin embargo dicha lógica 

económica no necesariamente impacta de 

manera general y transversal en cuanto a 

elevar los índices y condiciones de vida de 

la totalidad de la población de Marcos 

Castellanos.

La mayoría de las actividades generadoras 

de los núcleos económicos se encuentran 

asentadas en el núcleo urbano de la 

cabecera municipal y sus comunidades 

cercanas, sin embargo se observa una 

baja línea de marginación conforme las 

cifras se miden en las zonas más alejadas 

de la infraestructura y dinámica económica 

de la cabecera municipal y sus 

comunidades contiguas, lo cual influye de 

manera directa en los indicadores de 

situación de pobreza y rezago social en las 

áreas rurales aquí mencionadas y por ende 

se afecta la calidad de vida de los 

habitantes que se encuentran en dicho 

supuesto, el municipio presenta una 

dinámica geodemográficas con 

comunidades alejadas que si bien en 

algunos casos cuentan con fuentes de 

empleo, su situación geográfica las 

mantiene alejadas de ciertos estándares en 

materia de desarrollo humano y además 

presentan el clásico fenómeno de falta de 

integración respecto del apartado 

geográfico y de servicios en comparación 

con las comunidades más cercanas. De lo 

anterior se deriva la necesidad de “acercar” 

a todas las comunidades a las dinámicas 

sociales, culturales, de servicios y en 

general a la vida comunal del municipio.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.
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DESARROLLO 
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DESARROLLO  
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DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Campañas de salud 4 campañas  $               20,000.00 214,795.51$          
 Desarrollo de las 

familias del municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Consulta nutricional 100 consultas  $               20,000.00 -$                      
 Preservar la salud 

familiar 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Gestionar difusión de eventos 

sociales por diferentes medios 

de comunicación que ofrece el 

Desarrollo Social

50 gestiones  $               10,000.00 430.00$                 
 Preservar la salud 

familiar 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Recopilar datos existentes en 

diversos medios
1 base de datos  $               12,000.00 -$                      

 Dar a conocer los 

programas sociales y 

económicos 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Visitas aleatorias a las 

unidades económicas para 

verificar que cuentas con 

permiso de funcionamiento

200 visitas  $               60,000.00 -$                      

 Actualizar el padrón de 

unidades económicas el 

municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Lanzar convocarías para su 

registro en el padrón
2 convocatorias  $                5,000.00 -$                      

 Actualizar el padrón de 

unidades económicas el 

municipio 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Gestionar la partición de 

diferentes instituciones con 

experiencia en el manejo de la 

industria láctea.

3 gestiones  $                5,000.00 -$                      

 Implementar 

lineamientos y 

reglamentos industriales 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Gestionar un enlace con la 

Secretaria de Desarrollo 

Económico 

1 gestión  $                5,000.00 16,825.70$            

 Implementar 

lineamientos y 

reglamentos industriales 

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Emitir convocatorias e 

invitaciones para 

emprendedores y ciudadanía

2 convocatorias  $                8,000.00 -$                      Empleos dignos

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Feria del empleo 1 feria  $               40,000.00 -$                      Empleos dignos

Desarrollo humano, económico, 

empleos, educación con calidad y 

acceso a la salud.

Desarrollo social y 

económico.

Mantener actualizada la página 

del ayuntamiento
5 actualizaciones  $                5,000.00 -$                      

 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Atender a las solicitudes a 

través del portal de 

transparencia 

5 atenciones de 

solicitud
 $                5,000.00 7,721.50$              

 Transparencia y control 

interno 
Prevención del delito y honestidad.

Combate a la 

corrupción y mejora de 

la gestión pública

Orientación y conferencias en 

los planteles educativos
10 conferencias 4,000.00$                 5,658.00$              

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Gestionar difusión de eventos 

sociales por diferentes medios 

de comunicación que ofrece el 

Educación y Cultura

15 gestiones  $               40,000.00 1,290,276.40$       
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Trasporte a estudiantes a un 

costo mínimo 
25 viajes  $               52,884.00 324,800.00$          

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Generar proximidad y participación de la 

sociedad en las actividades de gobierno

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

EDUCACIÓN Y 

CULTURA

Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

ATENCIÓN AL 

MIGRANTE Y 

TRANSPARENCIA

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Gestión del servicio público 

con transportistas 
2 gestiones  $               10,000.00 -$                      

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Gestionar ante las Secretarias 

de Educación docentes 
2 gestiones  $                5,000.00 111.00$                 

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Semana de la Ciencia y la 

tecnología escolar comunitaria 
1 evento  $               30,000.00 -$                      

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Vivero escolar 29 viveros  $               40,000.00 3,740.00$              
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Foros y Talleres de orientación 

vocacional 
4 talleres  $               20,000.00 14,848.00$            

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Becas a estudiantes
Destinar 

$1´000,000.00
 $          1,000,000.00 166,000.00$          

 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Apoyo a Infraestructura y 

fomento Educativo por medio 

de concursos interescolares

Destinar $50,000.00  $               50,000.00 118,951.82$          
 Educación y cultura de 

calidad 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.
Desarrollo económico.

Identificar los componentes de 

las áreas naturales del 

Municipio

1 expediente  $               22,500.00 599.00$                 

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

EDUCACIÓN Y 

CULTURA

Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y 

TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 

del presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en 

aras de generar cadenas de valor, se 

busque detonar una serie de actividades 

en torno a la industria ganadera ya gro 

industrial en un esfuerzo de diversificación 

de unidades productivas, como lo puede 

ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos 

elaborado mediante un esquema de 

asociación público privada o la figura 

idónea, mediante el cual se pueda 

establecer una nueva actividad económica 

en la región consistente en exposiciones 

ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo 

así turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el 

sector y diversificando las actividades 

económicas del rubro.f) El turismo como 

actividad económica del municipio no ha 

sido explotado a la par de otras unidades 

económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas 

de las principales opciones para los 

turistas. Sin embargo hasta la fecha no ha 

existido ninguna especie de plan formal 

para detonar el turismo como una actividad 

económica preponderante dentro del 

municipio.



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Generar información de las 

áreas naturales del Municipio
1 expediente  $               22,500.00 -$                      

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Monitoreo de aguas 

Municipales
3 monitoreo  $             215,000.00 374,962.41$          

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Realizar campañas de 

recolección y uso adecuado de 

los residuos solidos 

5 campañas  $               20,000.00 -$                      

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Levantamiento de datos para 

identificar cada tradición propia 

del Municipio

1 base de datos  $                2,116.00 15,000.01$            

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Promoción para el diseño del 

traje típico del municipio
2 promociones  $               35,000.00 3,186.95$              

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Promoción para seleccionar el 

nombramiento del municipio
2 promociones  $               50,000.00 -$                      

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y 

TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 

del presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en 

aras de generar cadenas de valor, se 

busque detonar una serie de actividades 

en torno a la industria ganadera ya gro 

industrial en un esfuerzo de diversificación 

de unidades productivas, como lo puede 

ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos 

elaborado mediante un esquema de 

asociación público privada o la figura 

idónea, mediante el cual se pueda 

establecer una nueva actividad económica 

en la región consistente en exposiciones 

ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo 

así turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el 

sector y diversificando las actividades 

económicas del rubro.f) El turismo como 

actividad económica del municipio no ha 

sido explotado a la par de otras unidades 

económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas 

de las principales opciones para los 

turistas. Sin embargo hasta la fecha no ha 

existido ninguna especie de plan formal 

para detonar el turismo como una actividad 

económica preponderante dentro del 

municipio.
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APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Elaborar un compendio de los 

productos turísticos
1 compendio  $               20,000.00 447.35$                 

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Promoción de los productos 

turísticos en diversos medios 

de comunicación

10 promociones  $               20,000.00 18,330.94$            

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Participación de evento "Expo 

Orquídea"
Destinar $480,000.00  $             480,000.00 400,504.78$          

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Organización de evento "Expo 

Ganadera"
Destinar $800,000.00  $             800,000.00 252,893.79$          

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Organización de evento 

"Fiestas patronales"

Destinar 

$1´800,000.00
 $          1,800,000.00 2,156,033.56$       

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Organización de evento 

"Fiestas patrias"

Destinar 

$1´000,000.00
 $          1,000,000.00 363,540.46$          

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y 

TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 

del presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en 

aras de generar cadenas de valor, se 

busque detonar una serie de actividades 

en torno a la industria ganadera ya gro 

industrial en un esfuerzo de diversificación 

de unidades productivas, como lo puede 

ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos 

elaborado mediante un esquema de 

asociación público privada o la figura 

idónea, mediante el cual se pueda 

establecer una nueva actividad económica 

en la región consistente en exposiciones 

ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo 

así turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el 

sector y diversificando las actividades 

económicas del rubro.f) El turismo como 

actividad económica del municipio no ha 

sido explotado a la par de otras unidades 

económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas 

de las principales opciones para los 

turistas. Sin embargo hasta la fecha no ha 

existido ninguna especie de plan formal 

para detonar el turismo como una actividad 

económica preponderante dentro del 

municipio.
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UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Promoción del evento "Festival 

del alcatraz"
Destinar $2,000.00  $                2,000.00 11,246.01$            

 Explotar la ubicación 

geográfica del municipio 

para el turismo y el 

cuidado y saneamiento 

del ambiente 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible y económico

Implementación de ligas 

municipales en los diferentes 

recintos deportivos, eje central 

sobre el fomento al deporte en 

la cabecera municipal y 

comunidades involucrando a 

niños, jóvenes y adultos.

30 ligas  $             150,000.00 51,223.36$            

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Realizar torneos relámpagos 

deportivos (diferentes 

disciplinas) en la cabecera 

municipal y comunidades

20 torneos  $             150,000.00 242,745.89$          

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Crear y atender a escuelitas 

infantiles deportivas en las 

disciplinas de fútbol, 

básquetbol y voleibol.

30 escuelitas  $             300,000.00 57,880.00$            

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Proveer de material deportivo a 

las diferentes instituciones 

educativas y deportivas del 

municipio.

300 equipamientos  $             250,000.00 74,264.67$            

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Gestionar difusión de eventos 

sociales por diferentes medios 

de comunicación que ofrece 

Deportes

50 gestiones  $               20,000.00 27,864.00$            

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DEPORTES

Se instrumentarán acciones y programas 

encaminados a atender las necesidades 

del municipio en materia de esparcimiento, 

cultura física y fomento al deporte, dentro 

del ámbito de competencia ya sea 

mediante la planeación de proyectos o bien 

mediante la adecuación, construcción o 

mantenimiento de espacios públicos 

encaminados a tal fin. Gestionar buenas 

políticas enfocadas al desarrollo social y 

humano sostenible. Las familias del 

municipio tengan un desarrollo integral. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

ECOLOGÍA, MEDIO 

AMBIENTE Y 

TURISMO

Así mismo y como fortalecimiento al eje 2 

del presente instrumento de planeación, es 

importante valorar la posibilidad de que en 

aras de generar cadenas de valor, se 

busque detonar una serie de actividades 

en torno a la industria ganadera ya gro 

industrial en un esfuerzo de diversificación 

de unidades productivas, como lo puede 

ser por ejemplo el establecimiento de un 

centro de convenciones y eventos 

elaborado mediante un esquema de 

asociación público privada o la figura 

idónea, mediante el cual se pueda 

establecer una nueva actividad económica 

en la región consistente en exposiciones 

ganaderas, ferias, convenciones y 

organización de espectáculos, atrayendo 

así turismo de negocios agroindustriales, 

potenciando nuevas inversiones en el 

sector y diversificando las actividades 

económicas del rubro.f) El turismo como 

actividad económica del municipio no ha 

sido explotado a la par de otras unidades 

económicas, en ese sentido destaca la 

presencia de  balnearios, las actividades 

ecoturísticas y religiosas  que son algunas 

de las principales opciones para los 

turistas. Sin embargo hasta la fecha no ha 

existido ninguna especie de plan formal 

para detonar el turismo como una actividad 

económica preponderante dentro del 

municipio.
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NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Rehabilitación de áreas 

recreativas de las instalaciones 

deportivas del municipio

10,000 metros 

cuadrados
 $             700,000.00 218,351.29$          

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Rehabilitación de instalaciones 

deportivas del municipio 

(campos y canchas)

200,000 metros 

lineales
 $          1,300,000.00 722,802.59$          

 Crear en la ciudadanía 

una cultura de deporte y 

abrir posibilidades de 

explotar talentos en 

ámbito profesional  

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Exposiciones de arte en la 

plaza principal
2 exposiciones 7,000.00$                 -$                      

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Encuentros artísticos en teatro 

Luis González
3 eventos 50,000.00$               53,904.01$            

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Competencias artísticas con 

otros centros culturales
2 encuentros 20,000.00$               16,415.00$            

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Eventos internos en la casa de 

la cultura para mostrar avances
5 eventos 50,000.00$               16,018.00$            

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Ofertar gran variedad de 

alternativas de talleres y clases 

culturales

Aplicar $600,000.00 600,000.00$             18,966.11$            
Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Obras de teatro 3 obras de teatro 50,000.00$               -$                      
Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Exposiciones de arte 4 eventos de filtros  $               10,000.00 -$                      
Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DEPORTES

Se instrumentarán acciones y programas 

encaminados a atender las necesidades 

del municipio en materia de esparcimiento, 

cultura física y fomento al deporte, dentro 

del ámbito de competencia ya sea 

mediante la planeación de proyectos o bien 

mediante la adecuación, construcción o 

mantenimiento de espacios públicos 

encaminados a tal fin. Gestionar buenas 

políticas enfocadas al desarrollo social y 

humano sostenible. Las familias del 

municipio tengan un desarrollo integral. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

CASA DE LA 

CULTURA

Represente la pluralidad cultural y el 

cúmulo de perspectivas sociales que 

integran la amalgama y esencia mismas 

que le dan forma a la realidad de nuestro 

municipio. De lo anterior se deriva la 

necesidad de “acercar” a todas las 

comunidades a las dinámicas sociales, 

culturales, de servicios y en general a la 

vida comunal del municipio.
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NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Talleres de arte de poca 

duración
6 talleres  $               20,000.00 -$                      

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Gestionar difusión de eventos 

culturales por diferentes 

medios de comunicación que 

ofrece la casa de la cultura

15 gestiones  $               10,000.00 6,647.17$              
Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Levantamientos topográficos
6 sectores del 

municipio
 $               50,000.00 15,340.00$            

 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Realización del procesamiento 

de lo datos para generar la 

cartografía

1 base de datos  $               30,000.00 1,252.00$              
 Planeación y desarrollo 

sostenible 

Sustentabilidad ambiental, 

resiliencia y prosperidad urbana

Territorio y desarrollo 

sostenible

Taller de adulto mayor y viajes 

recreativos
50 talleres  $               60,000.00 65,641.13$            

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Talleres para la economía 

familiar
12 talleres  $               40,000.00 809.14$                 

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

PLANEACIÓN

En este momento, el municipio de Marcos 

Castellanos  está en proceso de 

integración del Sistema Municipal de 

Planeación, conforme a lo que marca la 

normatividad en la materia, a lo largo de la 

administración 2021-2024 se sentarán las 

bases y se adecuarán las estructuras 

institucionales para  la conformación del 

Instituto de Planeación Municipal, así como 

la selección de los vocales ciudadanos del 

Consejo Directivo del Instituto, así mismo 

se desarrollarán o actualizarán una serie 

de cuerpos normativos  en materia de 

planeación y servicios públicos conforme a 

las capacidades técnicas de la 

administración. Formar un instituto de 

planeación cuya función constituye a 

grosso modo planear las acciones 

gubernamentales a futuro. 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DIF MUNICIPAL

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

CASA DE LA 

CULTURA

Represente la pluralidad cultural y el 

cúmulo de perspectivas sociales que 

integran la amalgama y esencia mismas 

que le dan forma a la realidad de nuestro 

municipio. De lo anterior se deriva la 

necesidad de “acercar” a todas las 

comunidades a las dinámicas sociales, 

culturales, de servicios y en general a la 

vida comunal del municipio.
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DEL PROGRAMA 
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PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Acompañamiento 

personalizado a padres de 

familia

30 sesiones  $                6,000.00 4,584.50$              

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Conferencias y foros para las 

familias
5 conferencias  $               20,000.00 15,141.20$            

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Entrega de despensa armada a 

personas en estado vulnerable
4332 dotaciones  $               80,000.00 244,771.96$          

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Espacios de alimentación 

encuentro y desarrollo
10 dotaciones  $             100,000.00 237,282.50$          

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Desayunadores escolares 10 dotaciones  $               20,000.00 1,147.18$              

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Comedor Adulto Mayor 18,000 dotaciones  $          1,100,000.00 7,432.98$              

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Medicamento 300 apoyos  $               53,000.00 349,041.94$          

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DIF MUNICIPAL

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.
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DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Caravana de atención 

multidisciplinaria
800 consultas  $               50,000.00 49,417.94$            

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Gestionar difusión de eventos 

sociales por diferentes medios 

de comunicación que ofrece el 

DIF

20 gestiones  $               20,000.00 313.00$                 

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Campaña de Inclusión
10 conferencias-

talleres
 $               70,000.00 1,365.91$              

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Terapia de Lenguaje y 

Aprendizaje
500 terapias  $               15,000.00 -$                      

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Atención psicológica 850 citas  $                5,000.00 -$                      

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Asesorías jurídicas, 

conciliaciones y mediaciones
200 asesorías  $                3,000.00 174,239.00$          

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Atención a problemáticas en el 

entorno familiar y social 

(trabajo social)

1,200 consultas  $                5,000.00 10,749.60$            

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DIF MUNICIPAL

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.
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PROGRAMA 
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PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Atención a personas con 

adicciones y enfermedades 

psiquiátricas

20 consultas  $               11,000.00 2,669.49$              

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Entrega de aparatos a 

personas discapacitadas (sillas 

de ruedas, andaderas y 

bastones)

30 artículos  $               30,000.00 -$                      

 Las familias del 

municipio tengan un 

desarrollo integral 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Campañas de difusión auditiva 10 campañas  $               50,000.00 -$                      
 Comunicación continua 

y transparencia 

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Campañas de difusión en 

redes sociales
250 campañas  $                5,000.00 11,600.00$            

 Comunicación continua 

y transparencia 

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Campañas de difusión impresa 50 campañas  $               45,000.00 13,456.00$            
 Comunicación continua 

y transparencia 

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital

Igualdad de género, no 

discriminación e 

inclusión

Gestionar difusión de eventos 

de educación por diferentes 

medios de comunicación que 

ofrece el nodo de la UMSNH

20 gestiones  $               25,000.00 18,560.00$            

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

La existencia de una participación 

ciudadana responsable que no sucumba 

ante intereses de poderes fácticos, cuyo 

objetivo no se encuentre apegado a las 

necesidades sociales. Al terminar la 

administración, se pretende que la 

ciudadanía funja como un ente 

intersubjetivo dentro del dialogo 

democrático en el que gobierno y 

ciudadanía se encuentren en un mismo 

plano al momento de la toma de decisiones 

conjunta. Que las decisiones atiendan 

siempre a los intereses sociales sin 

importar el sesgo que posteriores 

gobiernos pretendan impregnarle a la 

misma.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

NO DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA

Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

DIF MUNICIPAL

El desarrollo sostenible promueve la 

prosperidad y las oportunidades 

económicas, un mayor bienestar social y la 

protección del medio ambiente. Es 

fundamental que se cuenten con 

programas, acciones y proyectos para 

crear cadenas de valor en torno a las 

unidades de comercio ya existentes, 

adicionalmente el promover el 

establecimiento de esquemas que 

coadyuven para elevar la competitividad e 

identidad de los productos y servicios 

ofertados dentro del municipio, como lo 

pueden ser las marcas colectivas, los 

programas y estrategias de 

posicionamiento a nivel estatal y nacional, 

debido a que los productores, 

comerciantes y empleadores establecidos 

en el municipio actualmente no cuentan 

con los procesos estandarizados, las 

certificaciones, y los lineamientos que les 

permitan diversificar sus actividades 

productivas y de esta forma coadyuvar al 

desarrollo del sector económico del 

municipio.
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DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 
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PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

Mantenimiento a las 

instalaciones del nodo 

Universitarios

Destinar $80,000  $               80,000.00 1,740.00$              

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

Equipamiento de aulas (sillas, 

mesas y pantallas)
Destinar $100,000  $             100,000.00 -$                      

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

Expedición de constancias y 

documentos oficiales
50 documentos  $                6,000.00 -$                      

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

Celebrar convenios de 

colaboración con otras 

instituciones de educación 

superior

2 documentos  $               22,500.00 12,327.23$            

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

Promoción de las licenciaturas 

con que se cuenta actualmente 
20 promociones  $               23,000.00 2,194.99$              

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

Apoyo para viajes de práctica Destinar $120,000  $             120,000.00 8,383.22$              

 Brindar oferta 

académica a nivel 

superior dentro del 

municipio 

Desarrollo humano, educación con 

calidad y acceso a la salud.

Desarrollo económico y 

social.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

NO DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA

Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos.
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UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

OBJETIVO GENERAL 

DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 

IMPORTE 
UNIDAD 

RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

ADMINISTRACIÓN 

CENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

INFORMATÍCA Y 

SISTEMAS
Elaborar base de datos 1 base de datos  $                2,000.00 -$                      

 Gobierno digital y uso 

de las tecnologías 

Compromiso institucional con  el gobierno 

abierto, el cual  constituye una herramienta 

cuya finalidad consiste en el empleo de las 

tecnologías de la información para el 

desempeño de sus funciones, la 

participación ciudadana y la 

descentralización de las decisiones 

gubernamentales, así como el uso de 

recursos académicos, profesionales, 

humanos y financieros para fortalecer las 

instituciones del municipio; ya que es 

importante señalar que las anteriores 

administraciones habían descuidado el 

entramado jurídico y de la normatividad 

municipal, así como una serie de áreas 

estratégicas, por lo cual al día de hoy se 

requiere una intervención mayor en la 

materia.

Rendición de cuentas, 

transparencia y gobierno digital

Desarrollo económico y 

social.

ADMINISTRACIÓN 

DESCENTRALIZADA DE 

MARCOS CASTELLANOS

SAPA Compra de equipo para SAPA 1  equipo  $             480,000.00 -$                      
 Servicios públicos de 

calidad 

Los servicios públicos municipales 

constituyen las actividades que el 

municipio tiene la obligación de atender 

dada su naturaleza jurídico operativa. El 

artículo 115, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que a los municipios le 

corresponderán prestar los servicios 

siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales. 

Cubrir las necesidades básicas y 

promover la inclusión y acceso de 

los más necesitados.

Desarrollo social y salid



MUNICIPIO: MARCOS CASTELLANOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

APROBADO DEVENGADO 
PRIORIDAD PARA EL 

DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO  

OBJETIVO DEL PLAN ESTATAL 

DESARROLLO

OBJETIVO DEL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ANEXO 3: VINCULACIÓN DE OBJETIVOS

UNIDAD PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTARIA 
NOMBRE DEL PROGRAMA 
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DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 

PROGRAMA 
VINCULACIÓN 
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RESPONSABLE  

PRESIDENCIAMARCOS CASTELLANOS

Se implementarán los mecanismos 

pertinentes de coordinación municipal, 

estatal y con la ciudadanía a través de los 

mecanismos de comunicación más 

eficaces, para la acción y reacción cuando 

se esté en presencia de casos fortuitos o 

de fuerza mayor. Se entablará diálogo 

permanente y abierto para el respeto 

irrestricto de la normatividad en materia de 

vialidad, sin aplicarla de manera inquisitiva 

pero sí procurando su respeto. El objetivo 

del gobierno municipal en materia de 

fortalecimiento municipal consiste en la 

construcción de una fortaleza tal que 

permita el tránsito de administraciones 

municipales sin perjuicio de las practicas 

no apegadas a la legalidad, es decir que 

indistintamente de que las corrientes 

políticas que gobiernen el municipio de, los 

funcionarios y las prácticas en los procesos 

se mantengan al margen de los intereses 

particulares de determinadas causas 

fácticas.

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisor."


